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Martes 23 de Diciembre de 1879.

BOLETIN oneiM
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Mm. 2006.
ÁRHLO DE OFICIO. con toda diligencia á la busca -V cup 

turado un tal D. Sebastian Gil cuyas 
señas personales- so ignoran, y que 
ha tenido su domicilian. Barcelona

SUCURSAL DEL MíxeÓ DE ESPAÑA 

cu Palma de .Mallorca.

RELACION dé las cañtidades que en 
concepto de suscricion á favor dé los 
pueblos inundados de las provincias 
de Levante han ingresado en esta 
Sucursal en la presénte semana.

Ptas. Cs. ¡

calle del Correo Viejo número 10, y
(--------- ' -1=- * - 

mente á
ue sea póngase ipRiediata-.

El Ayuntamiento de Mar-
,^-1...................  . . 6ÓC »

Los Ayuntamientos de la Ts-
ratxí . .

la de Meborca

Total. .

»;

. . 1095‘ »
Palma 13 Diciembre de 1879.—El 

Interventor, Rafael Ignacio Cortés.

Núm. 828.
GOBIEBNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado I.°— Orden público. — Los 
Sres." Alcaldes de'los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, individuos 
del cuerpo de Orden público y dem.ás 
dependientes de mi autorida.il, pro* 
redei Qn a la busca de! Capitán de In- 
lanlcLiia Ü. Manuel Cidron y Duarte; 
•iefe que ha sido del Banderín para 
l-itramar de esta plaza, que ha desa
parecido con fondos del Estado, y 

-púa v(.z habido lo detendrán y pp'n- 
drán á disposición ^eí E.xcmu. señor 
General Ciubernador militar, dándo- 
•ne cuenta de liabcrlo asi veriheado.

Palmaá.O Diciembre de 1879. —Ma- 
nU£l Slárico.

primera 
cnerita i

di^^sic
instancia de Inca dai dome
e babor

Palma20 Dicii 
miel Stá'icQ.

o asi vienficat 
mbi-e dp 1879.

o.
—Ma-

Núm. 830. .
4 * ■ i • i ।

Sección de Fomento.— Carreteras.— 
Rectificación. — En el anuncio de su
basta de acopios para la conser va
cien de’ Varías camberas perlene 
cientos á la isla do Menorca publica
do en el Boletín oficial del dia 16 del 
actual, se consigna la cantidad de 
817 pesetas 27 céntimos para los acó 
pios de la dé* Mahoti á San Luis,' tle 
biéndp ser 8I6‘27 sp^ün consta en 
el presupuesto.

Lo que se hab.e saber en este [ic- 
ríó'lico oficial para eonoeirnieido tm 
las personas que se interesen en di
cha subasía.

Palma 20 Diciembre de 1879. —Ma
nuel Stárico Ruiz.H < i S ir.U u -.«gf n i

Núm. 831.

reforma introducida en el personal 
de las Ailministraciones económicas.

En su vista; teniendo presento que 
la Real orden do 28 do Setiembre de 
4877' resolvió un caso análo-gk) ocur
rido en Málaga, disponiendo se reu- 
nim-an las Juptas.de las capitales ar- 
rcridádas por los M-u d íc ípíos Como en 
las? simplemente encabezadas: que 
también por real órddn de 11 do Fe
brero de 1878 se aclaró como debjan 
constilóirse las Juntas en las; capita
les administradas por la HaaemU á 
cohsecweneia de la reforma introdu- 
ciifa en el personal de las Adminis
traciones cconónimas; y por último, 
la conveniencia y necesidad (lo dic
tar .¡una disposición de carácter genc- 
raí y con la oportuna publicidail, á 
fin de evitar que en cada provincia 
se dé una interpretación distinta a! 
indicado art. lol;

S. M., conformándose con lo pro- 
^uest.o por V. E., se ha servido dis- 
)oner (|de el art. 441 de lá Instruc
ción de consumos de 24 de Julio de 
1876 ipiede redactado en la forma si
guiente: «Todos los casos que se 
consideren penables, con la sola ex
cepción de los comprendidos en los 
articules 147 y 148, serán sometidos 
al examen y fallo de una Junja, quo 
se dompondrá: en las capítalés de 
provincia administradas directamen*

lítales do provincia arrendadas por 
a Hacienda se compondrán las Jun

tas como se previene cu el párrafo 
anterior, con la diferencia de que los 
tres Concejales serán sustituidos por 
el Administrador del arriendo, y dos 
individuos elegidos por el mismo.» 
No sufriendo alteraeioti alguna el úl
timo párrafo, relativo á los recursos 
de alzada. " , .

De Real orden lo comunico á V. É. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 1879. 
—Orovjo.—Sr. Dircclpr general de 
Impuestos.»

Loque se inserta en este periódi
co oficial pafA su debida publicidad.

Palma 9 de Diciembre do 1879.— 
El Jefe Ecoopínico, José Morepo de 
Guerrero.
áob r. leboiod ñ 7;^!. n

Núm. 832.
Rentas Estancadas. — En la Gaceta 

de Madrid n.° 339 fecha 3 del actual 
se halla inserto el siguiente anuncio:

«Al reconocer,la Eábrica del Suljo

Núm. 829.
^eyociado i “—Orden pgblico.—Lqs 

'•i nores Alcaldes de esta provincia, 
Guardia yivil, individuos del cut'rpo 
dé Orden público y demás (tiper)- 
dientés de mi autoridad procederían

ADMLNISTRACION ECONOMICA 
D® LIS r. U.EAliES.

Secrctarin.—Én la (faceta de Madrid 
Óeí ¡lia 2G do Novieihbre último se 
hidla it&pcl'á la siguiente Real órden:

«pdmó; S.: lie dado cuenta á Só 
Magostad el Rey íQ. D. G.)del expe
diente promovido por esa Dirección 
géhcral con motivo de la consulta 
elevada por la Administración cc )- 
nómica de la Coruña: acerca (jo la

te por la Hacienda, del Administrador 
como Presidente con voto, y como 
Vocah’s del Jefe de la Intervención, 
did d<d Negociado de Contribuciones, 
del (‘mplcado de mayor sueldo de. la 
Sección administrativa, del Oficial 
Letrado, del Jefe del Negociado de 
Impuestos, y do un vecino de la po
blación elegiilo hbroinent® por los 
acusados, ó por la Administración si 
estos no lo verifican. En las capitales 
de provincia que-se hallen encabeza
das, del Administrador como Presi
dente con voto, y como Vocales de 
tres Concejales, s¡ concurriesen, del 
Jefe de la Iniervehóion, dcL del Nej-Í 
g ciado (ré-Contribireiones, derOfi* 
cial Letrado, del Jefe del Negociado

forma en eme deberán constituirse 
las Juntas admi'nístraíivás qíje pre- 
yjepe el artículo de la insjruq 
Clon de ConsqjiYos en aquélla capital, 
c'uyQ.'Áyuntato¡ento ViócabOzadq con 
la Hacienda, !n verificado el arrien- ... ..........   w ...... f ......
dóme! inipúe^o/ v támblén por la ! defecto la Administración. F.n las ca- 

óaoni «ha ob aoaibdiioq sol no ibeoildoq eiiol

ffb Impucíd^. y dé un representante 
que nombraran los acusados, y en s i

los de correos y telégrafos mesQntyi- 
dos en pago de derechos de timbre 
por una empresa periodística, ha 
encontrado alguiios de oO céntimo?, 
una peseta, 4 y 10, declára'dbs falsos.

Las diferencias más esencialqs que 
les distinguen de los legilimos. son 
las siguientes:

En los sellos falsos se notan dos 
claros, uno en la frente y otro en la 
nariz del busto de S. M., formados 
ambos por la interi upcion de rayas 
que no continúan como en los legí
timos.

El pelo en los sellos falsos por la 
parte inferior de la Ciibeza. tiene 
unos claros quemo existen en los le
gítimos, y su grabado es mas ordi - 

cdotÁdkiN aoí eb 18 .hs kb < 
nqTfaohctra del e[)igrafe «Correas y 
Teh’grafos» es bastante mas estrecha 
en los falsos que en. los legítimos. 

. La letra del pi tudo de los cellos es 
Qírpsíriafcaehi-en los falsos18jQe6,

El adorno que tiene1 el marco de 
los sellos carece en los falsos-de una

en notoss

M.C.D. 2022
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línea interior de puntos que sigue 
en todas las ondulaciones de dicho 
marco, y es bastante visible en los 
legitimos.

La falsificación esta hecha a buril, 
pero toscamente.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.»

Madrid 4 de Diciembre de 1879.— 
José M. Rodríguez.» ,

Al publicarlo esta Administración 
en esto periódico oficial por orden 
de la espresada Dirección general, 
encarga á los Administradores de 
Rentas Estancadas de esta provincia 
yá los Sres. Alcaldes de los pueblos 
en general donde no hay Adminis
tración subalterna, que inmediata
mente de recibido este anuncio giren 
la correspondiente visita á los estan
cos de su respectivo distrito, con el 
celo que tienen acreditado y exami
nen si los sellos de correos y telé
grafos existentes en los mismos tie
nen ó no la debida legalidad, con
forme las señas indicadas, dando 
parto desde luego de su resultado 
para comunicarlo á la espresada su
perioridad.

Palma 11 de Diciembre de 1879. 
—El Jefe económico, José Moreno 
de Guerrero.

Núm. 836.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena Noviembre de 1879.

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1 
»
2 
2
2

2
1
3
4

17

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

e 
a

3 
» 
» 
t 
»
2 
1
» 
»

7

a
E 
s i

Tolel 

de 

vivo».

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

e 
s o

H

c

►
E
£

Totel

de 
muer
tos.

To t a l  

de 

embee 

clases.

2
3
2
2
2
»
4
2
3
4

U

» 
»
»
» .
»
»
» 
»
»

» 
9 
» 
»

»
9

»

»

» 
»
1
1

2

9 
» 
» 
1

2

2
3
2
2 
2
»
4
2
4

26

»
» 
»

>
»
» 
í
»
9
»

»» 
»
»
»
»

* 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
>

» 
i®

»
» 
a

» 
» 
> 
» 
»

» 
» 
»

»

>
»

D
» '
»

»

»

» 
» 
»
» 
» 
»
9 
» 
»

2
3
2
2
2 
»
4
2 
i
5

26

Palma 21 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau. . ’

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena Noviembre de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Núm. 833.
En el dia de hoy queda abierto el 

pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y Clero que 
perciben sus haberes por las Cajas del 
Tesoro de estas Islas.

Palma 20 Diciembre 1879.—El Jete 
Económico, José Moreno de Guerrero.

Núm. 834.
D. Alvaro Campaner de primera 

instancia de este partido.

Por el presente pimer edicto, se ci
ta, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar a don 
Lorenzo Obrador y Mascaro fallecido 
en la villa de Campos pueblo de su 
naturaleza y domicilio de troce anos 
de edad, dia diez de Junio último a 
fin de que comparezcan en el termi
no de veinte dias, á contar desde la 
fijación é inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, a 
deducirlo en los autos juicio ab in- 
testato del mismo, pues de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Dado en Manacor a once do Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Alvaro Campaner. Por 
su mandado, Miguel Marcó.

VARONES.Dias.

Solteros Casados. Viudos. Total.

11 21 1 8 1
12 11 J 1 » 2
13 9. 8. »
14 » 2 » . 2
15 8 1 8 1
16 8 '• » 8 ' »
17 1 2 Tji 3 )
18 8 - 1 9 1
19 2 » 9 2
20 » 1 8 1

5 1 8 13 7

Solteree.

»
»
1 
1
»
1 
1
1 
1
1

HEMBRAS,

Caeida».

B 
1 
»
8
1 
»
1
1
»

4

Núm. 835.

Viudas.

9 
I 
»
1 
» 
»
» 
» 
»

2

Total.

8
1
2 
2 
>
2 
1
2 
2
1

13

To t a l  

generel.

1
3 
2
4 
1
2 
A
3 
4
2

26

Palma 21 de Noviembre de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

acredite su personalidad.
En el mismo despacho se facilitaran 

las papeletas de asistencia á la Junta.
Palma 17 Diciembre 1879.—El Di

rector, Pablo Sorá.

Núm. 837.

EL SEGURO MALLORQUIN.

Por acuerdo de la Junta de Gobier
no, se convoca á los Sres. accionistas, 
á la general ordinaria que en cumpli
miento del art. 21 de los Estatutos 
tendrá lugar el dia 25 de Enero pró
ximo á las once de la mañana, en el 
despacho de dicha sociedad.

Los Sres. accionistas que deban re
presentar á otros, se servirán pre
sentar en el indicado despacho dentro 
los ocho dias anteriores al de la reu
nión, la autorización por escrito que

LA INDUSTRIAL ALGODONERA 
MALLORQUINA.

A tenor del art. 23 de sus estatutos se 
convoca á Junta General ordinaria de Ac
cionistas para el dia 25 de Enero próximo á 
las once y media do su mañana en el loeal 
de su establecimiento calle de Bonaire nú
mero 19 y proceder al nombramiento do un 
vocal de su Junta de Gobierno.

Por acuerdo do la Junta do Gobierno.— 
Por ausencia del Secretario.—Ueriberto 
Granell.

Núm. 838.
ACTA DE JUNTA

DE CONSTITUCION DE LOS DOCKS.
Número nuevecienlos noventa y cua

tro. ,
En la ciudad de Pelma do Mallorca a 

diez y seis de Noviembre de mil ocho- 
ciento» setenta y nueve prévia convoca
toria publicada en los periódicos do esta

capital expedida por acuerdo de la Co
misión organizadora de la Sociedad anó
nima «Compañía de almacenes generales 
de depósito en Palma» para el objeto de 
dejar constituida esta Sociedad, cuya 
fundación consta en escritura otorgada 
ante el infrascrito Notario por los seño
res D. Bartolomé Fieras y Florest, don 
Juan Bosch y Ferrer. D. Antonio Ben- 
nasar y Pons, I). Rafael Luis Blanes y 
Masanet, 1). Marcos Picornell y Bauza, 
1). Gabriel Alzamora y Ginard y D. Ga
briel Fuster y Fuster dia diez de este 
mes, se reunieron los señores que á con
tinuación se expresan con el numero de 
acciones suscritas por cada uno.

D. Antonio Alós y Crós diez. 
D. Juan Alemañy y Dols cincuenta. 
D. Matías Anlich cincuenta.
1). Antonio Aguiló y Valenti veinte.
D. Juan Aguiló y Valenti veinte y 

cinco.
1). Miguel Aguiló y Forteza diez.
D. Ricardo Ankerman diez.

D. Pedro Bonnin y Agailó cuarenta.
D. Antonio Bennasar y Pons ciento.
D. Rafael Luis Blanes y Masanet 

ciento.
D. Joan Bosch y Ferrer ciento.
D. Miguel Balaguer y Cánaves ciento.
D. Damian Bauza cincuenta.
D. Nicolás Bonnin y Bonnin cin

cuenta.
D. Cosme Bauza cincuenta.
D. Manuel Bonnin y Valenti diez.
D. Bernardino Borras ciento.
D. Eusebio Ballestee y Más diez.
D. Mateo Bosch y Valent cincuenta.
D. Antonio Bosch y Estacholi cin

cuenta.
D. Jaime Bosch y Bonet cincuenta.
D. Miguel Bosch y Verger veinte.
D. Onofre Bosch y Sancho quince.
D. José Bonnin y Pomar cinco.
D. Domingo Bosch y Estacholi diez.
I). Pedro Juau Bonnin y Cortés 

treinta,
D. Francisco Bonnin y Pina diez.
D". Sebastian Joaquín BalTester y Más 

veinte.
D. Jaime Cerda y Lladó treinta.
D. Juan Colomar y Llabrés ciento.
El mismo representa á D.a Isabel Sin

tes y Llabrés suscritora de setenta y cin
co acciones, en virtud de escritura de 
poder autorizada el dia catorce de este 
mes por el Notario D. Antonio Mulet y 
Más.

D. Juan Carbonell y Fornés setenta y 
cinco.

D. Juan Coll y Malas quioce.
D. Miguel Capllonch y Cunill cinco.
D. Gabriel Coll y Umberl cincuenta.
D. Damian Cánaves y Coll cincuenta.
D. Miguel Cortés y Pomar diez.
D. Juan Cortés y Bonnin veinte.
D. Antonio Colom treinta.
D. José de Cáceres ciento.
D. Jaime Covas y Pujol cincuenta.
D. Ernesto Caout y Cboussat ciento.
D. Enrique Cuschierí y de Caux cinco.
D. José Cabot veinte.
D. AntonioCasasnovas y Blasco veinte.
D. Ramón Despuig y Forluñy ciento.
D. Antonio Domínguez y Martínez 

veinte y cinco.
D. Eusebio Deharo cuarenta.
D. José Escanellas y Rolger sesenta.
D. Bernardo Estela y Calafal veinte y 

cinco.
D. Joaquín Fiol y Pujol en nombre y 

representación do D. Miguel Mir y Bau
za, suscrilor de cinco acciones, en vir-

D. Pedro do Alcántara Borras y San- 
tandreu cinco.

D. Andrés Mariano Barceló cincuenta.
D. Rafael Bouvier y Pallejá cinco.
D. Bartolomé Bestard veinte y cinco.
D. Miguel Bauló y Oliver cincuenta.
D. Miguel Berga y Oliver diez.
D. José Bonnin y Tarongi cincuenta y 

cinco.

tud de escritura de poder otorgada el dia 
de ayer ante el Notario infrascrito.

D. Miguel Forteza Comellas como re
presentante do la razón social « Escalas 
y Comellas» ciento ochenta acciones.

1). Francisco Forteza y Tarongi cin
cuenta.

D. Manuel Ferragut y Capó ciento.
D. Cayetano Ferragut y Capó cin

cuenta.
El mismo 1). Cayetano Ferragut re

presentando á D. Andrés Barceló y Be9' 
lard, suscrilor de cien acciones, en vir
tud de poder que le confirió en escritu
ra autorizada por el Notario 0. Gaspar 
Sancho dia catorce del «dual.

D. Juan Forteza y Miró veinte accio
nes.

D. Tomás Forluñy y Vori treinta.
D. Jaime Frasquet y Sastre diez.
I). Juan Ferrá y Santandreu diez.
D. Gabriel Fuster y Fuster trescientas 

treinta.
D. Joaquín Fuslor y Aguiló veinte. 
D. José Forteza y Marti cincuenta. 
D. Vicente Forteza Rey ciocuenti.
D. Gabriel Fausto Fuster y Fuste1 

cinco.
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D. José Fuster y Aguiló diez.
D. José Ignacio Forleza y Tarongí 

cincuenta.
D. José Forteza Comellas treinta.
D. Miguel Forteza y Valenli treinta.
D. Juan Fuster y Forteza diez.
D. Jaime Gil y Coll diez.
D. Gabriel Gil y Coll diez.
D. Manuel Guasp y Pujol como apo

derado de D. Antonio Forleza y Valls. 
suscritor de cinco acciones, según escri
tura de poder otorgada el día de ayer an
te el Notario D. Gaspar Sancho.

D. Bartolomé Ginard y Bauza cin
cuenta acciones.

El mismo D. Bartolomé Ginard repre
senta á D.a Catalina, D." Juana María y 
D.a María Magdalena Ginard y Bsuzáque 
tienen suscritas, la primera cincuenta 
acciones, y las dos últimas veinte y cin
co, en fuerza de escrituras de poder otor
gadas por D.a Catalina en nueve de esto 
mes, y por D.a Juana María y D? María 
Magdalena el dia catorce siguiente, am
bas ante el Notario I). Gaspar Sancho,

D. Pedro Juan Garau y Munlaner 
veinte y cinco acciones.

D. Gabriel Giá y Bosch treinta.

Núm. 839.

Factoría de Subsistencias de Mahon.
NOTA

Dias.

9
9
9
9

1.a decena de Diciembre de 1879.
de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

NOMBRE DEL VENDEDOR.

D. Miguel Estela. . . .
» id. id. . . .
» id. id. . . .

D. Bartolomé González. .

PRECIO 
de la unidad.

To t a l .

VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas.

Mahon. Harina de 1.a 9 qq. mélrs. BV »
id. id. de 2.a 18 )) » 47 ‘ »
id. id. de 3.a i rr • 4V »
id. Leña en rama. 50 » » 1‘75

IMPORTE.

Pesetas.

4o9‘ »
8í6l »
369‘ »

87‘50

17C)ll30

Mahon 10 de Diciembre de 1879-Él Administrador, Juan Van Wahé.-V.° B.-El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Factoría de de Mahon.
Núm. 840.

de Diciembre de 1879.
NOTA de las Compras verificadas por administración directa en esta factoría, durable la expresada decena.

D. Jaime Gazá y Terrasa diez.
D. Miguel Garcías y Sintes cincuenta.
D. José González Cepeda diez. .
D. Bartolomé Jaume y Porcell diez.
D. José Juan y Berga cinco.
D. José Juan y Riera cuarenta.
D. Bartolomé Diteras y Cañellas diez. 
D. Miguel Llompsrd y Vives cuarenta.
D. Miguel Llompard y Jaume diez.
D. Gabriel Llompard y Colomar 

ochenta. V r|
D. Guillermo Llabrés y Mateo, veinte 

y cinco. . nr.m üiniJlü DJ-m')b kofl I
D. Juan Llodrá y Pons cincuenta.
D. Antonio Llompard y Riusech se

tenta. -<■ 'r -
D. Vicente Llorens y Caslañer dos.
D. Miguel Mostré y Munlaner veinte 

y cinco.
D. Miguel Mulet y Alemnñy diez.
D. Andrés Marroig y Ballestee diez.
D. Manuel Martinezde la Cuesta cinco.
D. Luis Moragues y Ramis veinte y 

cinco.
D. Andrés Morey y Amengua! diez.
D. Eugenio Mancebo y Perez cin

cuenta.
D. Rafael Molí y Sintes veinte y cinco.
1). Ignacio Miró y Forteza diez.
D. Martin Mir y Oliver veinte.
D. Gabriel Miró y Pomar cincuenta.
D. Miguel Mareé y Coll cincuenta.
1). Pedro Miró Granada doscientas.
D. Antonio Marqués y Marqués cin

cuenta.
D. Pedro Moya y Borras veinte y 

cinco.
D. Juan Morey y Vanrell quince.
D. Ramón Marqués y Mayol treinta.
D. Marcos Mateu y Magraner veinte 

y cinco.
El mismo D. Marcos Mateu y Magra

ner como representante de D. Joaquin 
Pastor y Marqués suscritor de cincuenta 
acciones, en virtud de escritura de poder 
otorgada por este dia quince del actual 
ante el Notario D. Antonio Mulet.

D. Miguel Molí y Garau cinco accio
nes.

D. Bartolomé Malas y Oliver veinte y 
cinco.

1). Damian Magraner y Morell cin
cuenta.

D. Nicolás Magraner y Morell sesenta.
D. Nicolás Morell y Munlaner treinta. 
D. José Otero y Arbona cinco.
D. Jaime Ordinas y Bauza veinte y 

cinco.
D. José Oliver y Munlaner sesenta.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR.

9 D. Miguel Estela

VECINDAD. ARTÍCULOS CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

Mahon. Aceite de 2.a 200 litros.

To t a l .

1‘26 252c »

252^»

Mahon 10 de Diciembre de 1879.—El Administrador, Miguel Ribas. —V.° B — El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

D. Gabriel Oliver y Vich veinte.
D. Bernardo Obrador y Muí ciento 

cincuenta.
D. Guillermo Oliver y Caubet diez.
D. José Oliver y Berga cincuenta.
D. Bartolomé Oliver y Bosch veinte y 

cinco.
D. Miguel Palliser y Monserral veinte 

y cinco.
D. Jaime Perera y Bestard veinte y 

cinco.
D. Gabriel Planas y Palliser cincuenta.
D. Benito Pons y Fábregues cin

cuenta.
D. Antonio Planes y Franch diez.
I). Miguel Pons y Coll diez.
D. Bartolomé Pol y Verd diez.
D. Gabriel Picornell y Giá cinco.

i D. Guillermo Palmer y Pujol ciento 
veinte. . ¡.q L¡ yb', hsi I

D. Bartolomé Pieras y Floresl qui
nientas cinco.

El mismo D. Bartolomé Pieras repre
senta á D. Francisco Mateu y Mas, doo 
Marcos Mateu y Más, 1). José Vilches y 
Serra y D. Juan Pons y Fornés, que tie
nen suscritas, respectivamente, veinte, 
veinte, cinco y diez acciones, en virtud 
de poder que le confirieron mediante 
escritura autorizada por el Notario don 
Antonio Mulet el dia de ayer.

D. Marcos Picornell y Bauza, cuatro
cientas acciones, y es además represen
tante de D. Miguel Caldenley y Vidal 
suscritor de diez acciones, según escri
tura de poder autorizada por el Notario 
D. Miguel Garrió dia quince del actual.

D. Luis Pomar y Segura veinte accio-

nes, y representa á su consorte D." Con
cepción Moreno y Ferrer de San Jordi 
suscritora de diez acciones.

D. Juan Pizá y Oliver veinte y cinco.
1). José Quintana y Ripoll doscientas.
D. Joaquín Quetglas y Bauza cin

cuenta.
• D. Juan Ramonell y Tocho, cincuenta.

1). José Rosselló y Rosselló veinte y 
cinco. 1 ‘

D. Andrés Ramonell y Campomar cin
cuenta.

D. Guillermo Rosselló y Sena cinco.
I). Joaquin Rovira y Rovira veinte.
D. Miguel Rivero y Gazá cincuenta. 
D. Francisco Ramis y Pujadas diez.

cinco. ' 1111 ‘
D. Jaime Salom y Vich veinte,
I). Juan Suau y Bennasar diez.
D. Jaime Serra y Duran cinco.
I). Francisco Socías y Pocovi cin

cuenta.
I). Francisco Tarongí y Forteza cua

renta y cinco.
D. Miguel Tugores y Garau ciento.
D. José Tarongí y Piña, cincuenta.
D. Guillermo Torres y Gáfaro veinte.

D. Rafael Roca y Pujol diez.1u. naia
Doña J 

treinta.
uana María Reus y Pastor,

I). Simón Ramonell y Ramonell 
quince.

D. Bartolomé Ramonell y Ramonell 
veinte.

nes.
D. Nicolás Pina y Forleza cinco.
D. Antonio Pericás y Sastre veinte.
D. Jaime Palmer y Ferrer veinte.
D. Jaime Palmer y Llabrés veinte 

cinco.
D. Celestino Piña y Pina veinte 

cinco.

y

y

D. Francisco Piña y Segura cuarenta. 
D. Bernardo Picornell y Bauzá veinte.
D. Emilio Pou y Bonel quince accio- •

l). Francisco Rosselló y Rosselló 
cinco.

D. Ignacio Roca y Ruadas veinte y 
cinco.

1). Bartolomé Roca y Estadas veinte y 
cinco.

I). Sebastian Rebasa y Cloquell cinco.
D. Miguel Roca y Figuerola ciento 

cincuenta.
1). José Ribas y Tous veinte y cinco.
D. Gaspar Reines y Coll cincuenta.
D. Alejandro Rosselló y Pastor cin

cuenta.
El propio D. Alejandro Rosselló re

presenta á D. Mateo Enrique Lladó y 
Lladó suscritor de ciento cincuenta ac
ciones, en virtud de escritura de poder 
otorgada á su favor el dia de ayer ante 
el Notario D. Gaspar Sancho.

D. Juan Sitjas y Fiol diez.
D. José Sureda y Villalonga treinta.
1). Luis San Juan y Piantér quince.
D. Antonio María Sbert y Borras 

cinco.
D. José Serra y Jaume, veinte y cinco, 

i D. José Sintes y Llabrés veinte y

D. Antonio Umberl y Vila quince. 
1). Fernando Urrech y Cifre cuarenta. 
D. Sebastian Valls y Fuster cuarenta. 
D. José Valleriola y Forleza ciento 

diez.
D. Jaime Vidal y Vidal cincuenta.
D. Juan Vanrell y Ferrá veinte y 

cinco.
D. Juan Villalouga y Llabrés diez.
D. Santiago Ignacio Villalonga y Lla

brés diez.
D. Antonio Villalonga y Sbert cin

cuenta.
D. Miguel Vidal y Salom veinte.
Y resultando que el número de accio

nes representadas era de ocho mil seis
cientas siete, y quedándolo por lo mis
mo más de la mitad del capital social 
que es de cinco millones de pesetas, di
vidido en diez mil acciones de quinien
tas pesetas cada una, por acuerdo de los 
concurrentes se declaró constituida la 
Sociedad, con arreglo á los Estatutos es
tablecidos en la citada escritura, para 
los efectos legales procedentes.

Seguidamente constituyóse la reunión 
en Junta General ordinaria, con arreglo 
al articulo setenta y dos de los Estatutos 
formando la mesa interina, en virtud de 
acuerdo unánime de los asistentes á 
propuesta de la que habia sido Comisión 
organizadora de la Sociedad, D. Antonio 
María Sbert y Borras presidente, I). Er
nesto Canal y Chonssat y D. Alejandro 
Rosselló y Pastors como Secretarios, y 
l). Jaime Salom y Vich y D. Eusébio 
Ballester y Más desempeñando las fun
ciones de escrutadores. Procedióse ti
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nombramiento de los individuos que 
ban de formar la Junta de Gobierno, y 
hecha la votación por medio de papele
tas, resultaron elegidos para

Vocales.
D. Bartolomé Fieras por mil seiscien

tos ochenta y dos votos.
D. Rafael Blanes por mil doscientos 

sesenta y un votos.
D. Juan Bosch y Ferrar por mil qui

nientos setenta y seis votos.
D. Alejandro Rosselió por mil seis

cientos veinte y un votos.
D. Marcos Picornell y Bauzá por mil 

seiscientos setenta y seis votos.
D. Pedro Miró Granada y Aleñar por 

mil seiscientos veinte y dos votos.
D. Juan Burgués Zaforteza por mil 

setecientos diez y seis votos.
0. Antonio Bennasar por mil doscien

tos veinte y seis votos.
D. Miguel Balaguer por mil doscientos 

veinte yísfetajipUdírijanpjííl qk p,
D. Ernesto Canut por mil seiscientos 

noventa y siete votos.
D. Bernardino Borras por mil seis

cientos setenta y om votos?"'1 «
D. Gabriel Fusjer y Fuslor por mil 

cuatrocientos setenta y seis votos.

Supíen tes. '---- LT'
D. Mateo Enrique Liado por mil qui

nientos noventa y tres votos.
D. Juan Colomar y Llabrés por mil 

doscientos cuarenta votos.
D. Damian Bauzá por mil doscientos 

veinte y nueve votos.
D. Miguel Rivero por mil doscientos 

uno votos. .• p ° í
D. Bernardo Obrador por mil ciento 

setenta y cinco votos. , L.
D. Antonio Marqués por mil ciento 

sesenta y siete votos.
Habieiydp ^b^i^o.-vqt^,ad-¿m^‘ de 

los elegidos: para vocales de la Junta de 
Gobierno D. Miguel Bauló cuatrocientos 
ochenta y cuatro, D. Damian Cáuaves 
cuatrocientos setenta y cuatro, D José 
Forleza y Marti cuatrocientos setenta y 
tres, D. Gabriel Alzamora cuarenta y 
tres, D. Pedro Aguiló Cetro cuarenta y 
dos, el Sr. Marqués de la Bastida cua
renta, D. Luis Pina treinta y seis, don 
Miguel Rivero quince, D. Juan Colomar 
quince y D. Benito; Pomar cinco; y para 
suplentes 1). Antonio Villalonga quinien
tos treinta y nueve, D. Jaime Bosch 

. cuatrocientos setenta y ocho, D. Luis 
Fuster cuatrocientos setenta y seis, don 
Gabriel Miró cuatrpcientos sesenta y tres 
D. José Orlandis cuatrocientos veinte y 
D. Mateo Bosch cuarenta.

A propuesta de D. Joaquin Quelglas 
y en atención á lo avanzado de la hora, 
se acordó por unanimidad, que por de
legación de la Junta se firmase esta acta 
por los señores que formaban la mesa, 
y se dió por lurminado el acto.

De todo lo cual, yo D. Miguel Igna
cio Font, A’olario, vecino de esta ciu
dad, piéviamentc requerido al efecto 
por 1). Bartolomé Fieras y Florest como 
presidente de dicha Comisión organiza
dora, que me ha hecho ostensión de su 
cédula personal expedida el dia veinte 
y uno de Octubre último por el Gefe 
económico de esta provincia con el nú
mero nueve, levanto la presente acta, 
concurriendo como testigos D. Pedro 
José Mora y-Siijar y D. Gaspar Llabrés 
y Llabrés, vecinos1 de esta ciudad. Y 
leída por mi integramente la firmaron 
el señor requirente, los Síes. D. Antonio 
María Sbeii, í). Ernesto CanÚU D. Ale
jandro Rosselió, p. .Lime Sálóm y tion 
Eusebio Baileski-cn virtud del ¿cuerdo

expresado, y Jos testigos. De todo doy 
fé.—Bartolomé Fieras. —Antonio María 
Shorts—Ernesto Canut.—Ensebio Ba 
llesler. — Alejandro Rosselió. — Jaime 
Salom y Vich.—Pedro J. Mora.—Gas
par Llabrés.—Miguel Ignacio Font.

Es copia del acia señalada con el nú
mero de orden nuuvecientos noventa y 
cuatro en mi protocolo corriente; y la 
expido en un pliego del sello décimo 
número 867.97o, y cuatro del undécimo 
números 4.093.326, al 4.093.329 por 
mi rubricados, por requirimiento de don 
Bartolomé Fieras, en Pslma dia do su 
fecha.—^ig^oo.—Miguel IgnacioFoot.

Condiciones de la suscric ion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y chico por tienlQ orí lá sección 
de enteros.

Mensualmente se repartirá cuando menos 
un cuaderno de cinco entregas, siondo, estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta i 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscritor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto Señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso de 
que los anuncios de los suscritores excedan 
del número de encasillados qup pueden te
ner cabida en las dos primeras planas de las 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscrilores unas 
extensas y útilísimas referencias legislativas, 

' administrativas y comerciales, que irán mi
serias en las dos planas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de presu
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés general. Oporluñámenle, re
partiremos la anteportada y lá portada cor
respondientes á esta sección.

Admítense suscriciones:
En Madrid: por D, Juan Ulled.—Fomen

En Barcelona: por los scfforcs Emilio OIi- 
ver y C.a—Biaza de.la Universidad, 7, ba
jos, y por lodos los cpntros y librerías do ' 
España. ' , ' . |

Toda la obra costará 12 durq¿

—. * i- to « i o H-r11 o 'i* i i O -ó sol -.-O---- 1

PRONTUARIO
, . . . DE LA ,

ÁnMlMSTBAGiON
con Modelos y Formularios para lodos los 
actos y servicios á que son llamados lós Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretario», Jun
tas locales de enseñanza y Maestro' de ins
trucción primaria. Escrita por D Eusebib 
Froixa y Raba^ó Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Uustrísi- 

mo Sr. I). .Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION ' ■ . " 

arroi’lada á las vigentes-dispodcionbs;' mejo
rad i do la primera que se recom-ndó -á los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues- 
los, por Real órd -n do 24 de Setiembre de 
1866, conústouto en mas de 140 expodien ■ 
tes compíelos; 1.700 formularios, y uu gran ' 
número de di modraeiones arilmélicas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
los; una res<‘ña de los servicios porió iicos, 
expresiva do los dias, semanas, quincenas, 
meses, IrimoSlVéS, scmeslrós, años, etc. dn 
que practicarse, y páginas de la obra en quo 
so encuentran los formularios, así comd un 
índico alfabético mny circunstanciado do to
das las materias contenidas en la misma.

ÁdVcrtrncihs.
La obra se halla completamente termina

da, y conlien1 cuatro lomos en 4." prolonga 
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
do 630; ol tercero do 548 y oí cuarto do nnas 
340 , .

A los actuales suscrictores les costará úni- 
camenlo 90 rsv, y eslo mi»mo á los quo se 
suscriban antes del 30 de junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pub- 
den avisarlo acompañando las 22 pesólas1 y 
50 céntimos do »u importo en letras do fácil 
cobro sobre osla plaza, ó libranzas del giro 
múluo. T^mbieo so atlmiliián sellos de fran 
queo de. h, 10, 26 ó 30 céntimos; pero en 
ésto calió, habrán do ircíuirso por yálor do 
O A ' JflID ISílOa V । fI

ANUNCIOS.

BIBLIOTECA DE Ll COMABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL

Editores-propietarios,

EMILIO OÚm Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA. 

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peinserlq ofrecemos 
hoy al público, ajustada estrictamente al 
gran molde de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar do un ver
dadero ..mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a Vc ÉL PERMANENTE Y GENERAL DEL 

t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado do números práctico, mecá
nico; y on este cenccplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, és una 
preciosa máquina, máquina de hacer Chen- 
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidez. ‘

De todos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor scguro.é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos do proráleo, que viej 
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi todos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y ?6 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes do par
tido, que iutervicnen en doramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á todos los que deseen saber, pronto y 
bien, en el movimiento y gestión desús ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más intimo hasta el 
más elevado en las combinaciones córrien- 
les.

En cuanto á la parle material de esta pu
blicación, hemos procurado que correspon
da á su objeto do frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las íablas.

Si este publicación, como no éabedudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después cón 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por lodos los que al comercio -y á los, nego
cios se dedican. . ’ ' 

uua peseta ptás por el quebranto en el 
cambio.

Cuando so quiera quo so corliíiquo el 
Prontuariose acompañarán á la carta do 
pedido, en libranzas, letras ó sollos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos de ejemplares del Prontuario 
de la Administración municipal^ como do 
las demás obras del misino autor, á D. José 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D. Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

Obras en prensa de D Eusebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario de Administración 
civil. i (i miií h g - h ¿

. GUI.X
DE

Al r ATA SI i K XTOS r . . nn

DIPimClONES PROVINCIALES, 
ó t\ca leyes orgánicas, mpnkjpal y provin
cial do 20 do agosto de 1870; la novísima 
ley de 16 de diciembie de 1876, inlrodu- 
ciendó' en ella varias reformad; profu-ion do 
citas de un gran número de Rdáles órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos'que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

GítJIA
comprensiva dé la ley electoral do 20 de 
agosto do 1870, en cuanto se refiere á los 
Avunlamienlos y Diputaciones provindales, 
con las. novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley do 16 de diciembre do 18'6; 
extractos marginales en cada upo do sus ar
ticules; profusión de citas délas disposi
ciones publicadas desde 1do setiembre de 
1870, quo se hallan vigentes todavía; el 
Real decreto úlíimo maqdando procederá 
las elecciones municipales, y finalmente, 
modelos y formularios para lodos los actos 

y servicios do las mismas.
20b T9iiaJ8ujprecio 2 reales.—

GUIA DE QUIETAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 roales.

LA CRUZ ROJA,----- -— r
ASOCIACION INTERNACIONAL

DE s o c o r r o  Á HERIDOS EN CAMPAÑA Y LUCHAS 

CIVILES.

ASAMBLEA DE LA SECCION ESPAÑOLA. 
SeUon del 2^ de .lidio de 1878.

Se aprobó el acia de ja Subcomisión del 
dislriío de la Lonja ¿o Palma de Mallorca, 
insíalada en 24 dé Fi-brero úllimo por el 
Delegado do la Asamblea, D. Jaime Cifré, 
como igualmente la Junto de Gobierno de 

' la misma nombrada al efecto, en la forma 
siguiente: •

Presidenlo, Sr. D. Hei iberio Granell y 
Palmer;

Vice-presidenles: primero, I). Antonio de 
Mendivir y Borreguero; segundo, D. José 
Clemente do Villalba y Pellicer; tercero, 
1). Jaime Cifré y Moragues;

Conládor, D, Julio Villafva y Serrano;
Depositario, D. Barbdomé’ Ramohell y 

Ramoncll;
Director de almacén, D. Manuel Peinador 

!y Aparicio;
" Inspector, D. Jaime Reselló y Feliu;

Secrelario, 1). José Ignacio Gilaberl í 
Boca: ,

Vicc-secrelario primero, D. Aplomó E5' 
íades y Gállur; y segundo, 1). Juan Camps

íiéioM ''ííileai/! VI
.oonneiiúdrALMA. .
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